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Número súelto, clncuénta céntimos. 
Edictos de.pago y anuncios de interés 
particular, se insertarán a una peseta 

la línea. . •

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacéntes, Canarias y territorios de África 
sujetos^ a la leglsíaclíin peninsular a los veinte días de su promulgación,'si'en ellas no 
se dispusiere otra cosa. / Se entiende hecha la promulgación el día en qué- termine la 
inserción de la ley en el Boletín Oficial del Estado. - (Artículo 1.° deíCódigo Civil.) 
La,Ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento-. / Inmediatamente que,los 
señores Alcaldes y Seeretarios reciban este Boletín dispondrán qué se dele un ejemplar .

en el sitio de costumbre, donde.permanecerá hasta él'recibo del siguiente. ,

■ . PUNTO DE SUSCRIPCIÓN
En la Intervención de la Diputación 

durante las hórás tte oficina. •
Toda la cortespohdencia se dirigirá al 
AdmínistrádOr del Boletín. Oficial, 
Suscripciones y anuncios se séfvirán 

previo pago. ’
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WiNT^ALADMINISTMON

GOBIERNO PE LA NACIÓN

Minisíerio de Industria 
y Cpniercio

ORDEN de 5^ dà efieró de-1.949 por ta 
que Vsé dictan normas refereniqs a 
las solicitudes^ de,'importación pen- 

, dientes de decisión y a las licencias 
ya concedidas y^pendientes de cesión 
de divhas. (<Boletín Oficial del Esta
do» del díá6). *

Excino. Sf.: Para dar cumplimiénto a 
lo dis.puesto en el Decreto de 3-12-48 y 
Orden de igual fecha, y habiéndose pu
blicado las primeras listas ílp’cajmbios' 
correspondientes á productos re impor
tación, procede dictár las normas pertl: 
nentes en cuanto á lás solicitudes de 
importación pefidlentes de decisión y a 
las licencias ya concedidas y'pendientes 
de cesión.de divisas,

En su virtud dispongo:
Primero. Todas las Solicitudes de iin- 

poftaclón que, pendientes actqálmerite 
en; la Dirección, General de Cóme'rcio., 
resultén afectadas por los cambios esta
blecidos para los productos de-que se 
trate,, quedan anuladas y deberán ser 
rejjroduciJas por los interesados que así 
lo deséen, ateniéndose a los citados 
cambios y a las hormas establecidas en 
la mencionada Orden de este Ministerio, 
publicada, en el Boletín Oficial del Es- 
tado' del 12 del pasado mes de diciem
bre. Al cursar las nuevas solicitudes, los 
interesados.podrán indicar con el sufir' 
ciente detalle la documentación que-, 
procedente delà solicitud anulada, deba 
ser reincorporada a la nueva, lo que será 
efectuado por los Servicios de la Direc-- 
ción Genetal de Come^'cio. '

Segundo. Cuando en el futuro las so
licitudes de licencias de importación 'en 

.trámite resulten afectadas por una mo- 
^dificación- en el cambio correspondiente 
a la mercancía de que se trate, quedarán 
automáticamente anuladas, pudiéndose 
dd nuevo solicitar por los .tithíafes de lás 

mismas en igyaTíOrmá que se señala en 
el apartado 1,°’de esta Orden.- '

Tiércero. De acuerdo con lo dispuesto 
en la- horma 9j“ de la Orden antes men
cionada, quedan excluidas de lo dis
puesto eq el artículo.!.® de la presente 
Orden las solícitudesi'de licencia de im
portación correspondientes a cuántas 
especiales eg vigencia, . .

.Eíj cuanto adas licencias de importa
ción pendientes de cesión de’ divisas, 
sus 'titulares podrán solicitar la convali
dación de las mismas me<^íante nueva 
presentación de solicitudes á los cam- 
bios qúe actualménte córrespondan y 
con expresa referencia aí número de la 
Ucencia anteriormente concedida; todo 
■ello en la fórm'a (prevista eh la’ norma 9;® 
de* la citada Orden de 3 de diciembfe ' 
de 1948, a cuyas disposiciones quedan 
acogidas,' . '

Madrid, 5 de enero de Í9.49,.—Suanzes.
. Excmo. Sr. Subsecretario de Econo

míaExteriof y. Comercio., ' , 
51

MNOTMN pmm
Jefatura de Obrad Publicas 
dé la provincia de Valladolid

/ Negóciado de Electricidad
Ej^aminado el expediente ’Incoado'por''' 

doh Ñiíblás Román, con domicilio en 
Monteiqayor de Pililla, solicitahdó au
torización para^ establecer uná línea 
-eléctrijCa de alto tensión que partiendo 
de la qué tiene instalada Hijos de Aqui
lino Sánchez, S. A,, desde Tudela á 
Viloria^ termina en, lá caseta de trans
formación, que. se construirá en lá finca 
«Monte Bayón» del .término citado, con 
destiño de alñmbrado. y riego de la 
misma, pidiéndosç, ai mismo-.tiempo, 
la Imposición' de servidumbre forzosa 
de paso de corriente eléc.trica sobre los 
terrenos de/domínio publico y sobre los 
predios de- 14s pa0cular^s atravesados 
pór lá línea. ' ‘ ,

Resultando : Que la petición se ha 
publicado en el «Boletín Oficial» de 
la provincia de Valladolid, y que por lás

Alcaldías respectivas ,se. han hecho las. 
notificaciones legales a los propietarios 
de los predios sobre los cuales se soli
cita la-imposición de la servidumbre.

Resultando: Que durante el período 
• de información pública no se há presen

tado ninguna reclamación contra el esta- 
. blecimiento de la línea y la concesión 

de la servidumbre. . ; ' -
Resultandó: Que el Ingeriiero en quien 

delegó la Jefaturá. de Óbras Públicas 
dé esta'provincia para la 'confrontación 
del; proyecto, informa en el sentido^ de 
que puede accederse a lo solicitado, 
bajo las condiciones que estipula en el 
cuerpo de su dictamen. ’ ' .

■Resultandó: Que la Comisión pro
vincial, Abogacía del Estado y la Jefatura 
de Industria han informado también, 
favorablemente, y proponen condicio
nes que especifican en los informes res- 

. pectivo's. ’ ó
Considerando: Que el expediente se' 

ha tramitado -de -un nwdo reglamenta
rio y Siendo favorablesWos informes re
caídos no debe haber obstáculo para el 
Establecimiento de. la lín,ea, habiéndosé, 
por otra parte, justificadó el derecho a 
ja energía que se. trata de transportar.

, Considerando: Que no habiéndose 
, presentado ninguna reclamación contra 

la imposición de la servidumbre forzosa 
d,é paso/de corriénte eléctrica,. hQ debe 
ha^er inconveniente en decretar esta 
.servidutnbre, |ánto‘ sobre’los terrenos de 
d,ominío público^ como’ sobre los de los 
particulares afectados, servidunibre, esta 
última,.que se habrá de imponer con 
arreglo a Ja ley de 13' de marzo de 1900^y 
el reglamento vig'ente de Instalaciones 
Eléfctricas,' .

Vistos los artículos pertinentes ál caso 
de la reíerida ley y del reglamento antes 
citodo, - ' .

■ Esta Jefatúra de:Obras Públicas, usan
do dé las atribuciones qüe le Confiere 
Ja .ley de 20 . dé. mayo de' 1932, y de 

: acuerdo con jos informes eihitiños, ha 
resucitó autorizar ei establecimiento de 
la línea dé referencia, y otorgar,la servi- 
duihbré solicitada, con arreglo a las 
siguientes condiciones: f ' ,

Primera: Las obras sé ejecutarán coii; 
arreglo al proyecto presentado Aue lleva 
fecha de enero de 1948 y a las. niodífi- 
caciones que se expresan a continua- 

'áión, bajo la inspección y vigiláncia de
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lajefatura^de Obras Públicas o subal
terno en quien klelegue,, la que a su 
terminación, y previo reconoóimlentó 
de las mismas, extenderá un acta para 
los'efectos señalados en el reglamento, 
que deberá ser sometida.a la aprobación 
del señor ingeniero jefe de Obráis Públi
cas y en la que conste el resultad.o que" 

4 se obtenga y el exactp cumplimiento de 
estasápondiciones.

Lós gastós que por estos servicios se 
originen serán de cuenta del concesio- 
nario\

Segunda. Las obras deberán empe
zar en el pUzo de dos rtieses, a contar de 

■ la publicación de la presente concesión 
, en el <Boletín Oficial» de Já provinfl^, 

de Valladolid.y quedar terminadas en el 
élazS de un año, a contar de Ía mis- 

la iéchia, debiéndose dar conócimiento- 
á la Jefatura de. Obras Públicas de-su 
prlncipio'y tetminatióri. ■ / 

Tercera. La . fianza qué. so habrá de 
deposifar^será la correspondiente j^l 3 por 
100 del presupuesto de Ias obras que 
afecten al domibto¡.público.
, Guarta. Se decreta la iniposición de 
servidumbre fórzosa dé paso de corrien
te' eléctrica sobre los térrénos cuyos pró- 
pletarios fueron debidamente notifica
dos y que aparecen en la relación publi
cada en el «Boletín Oficial» de 8 de 
abril de 1948. siempre que no estén 

• comprendidos en las excepciones previs- 
' tas p^r la ley,ide 23 fié marzo de' 1900. 

- débiendo ajustarse su aplicación a lo 
prevenido en los artículos 24 y 25 del 
reglamentó. . '' '

Quinta, Si por causa de utilidad pú-v 
blica, conviniera al Espado, la Provincia 
y el Municipio la modificación de la 
Ifnéa en todo o en parte, el concesio- , 
ñafio-,queda obligaíjo a verificaría por 

, su cuenta sin derecho a indemnización 
alguna.

Sexta. Esta concesión se enflénde 
hecha a título precario y sin perjuicio 

. de tercero, pudiéndose declararía cadu- 

.,cada por cauca de mayor utilidad públP ' 
ca. sin que el conceslonárió tenga dere
cho, a reclámacl<yi -alguna.

Séptima. Queda el concesionario 
'qbllgado a lo dispuesto en el reál decreto 
¿e Reformas Sociales de. 20 dé junio dé 
1902, la/ley. de Protec,ción a la Industria 
Nacional, el reg^lamento de Instalaciones : 

v Eléctricas y a todas las disposiciones 
de carácter general dictadas o que en lo 
sucesivo se dicten sobre la materia.

. • Octava, ^n' arreglo, a lo_dispuesto 
eñ el artículo 29 del vigente reglamentó 
dé Instalaciones Eléctricas de 27 de’mar- ' 
zo de 1919, el concesionário, y antes de 
poner en explotacidn lairtstalacidhjdebe 
éntregar,. a la Administración, por du
plicado, un plano o, esquemta. dé la'- 
ínstalación y el réglámento del servicio 
a los efectos señalados en dicho artículo.

. Novéna.i 7E1 Concesionario presentará 
’ en. esta Jefatura, dentr^ del pia^zo' de 

treinta días, d> aeuejrdo con lo dispuesto 
, en el artículo 84 de la,ley del Timbre, 

una pólizá de-150 pesetas para reintegro 
de esta concesión,y las cajtas de pago 
de haber satisfecho en la Delegación de 
Hacienda, el 4.50 por 1.000 de la cantl- 

. dad de 178.653,23 pesetas a que asciende 
en más de 50.000 pesetas el- presupuesto', 

. presentado y_ como el impuesto de De
rechos Reales, ' ,, 

Décima. EÍ Ipcumplimiento dé una 
- cualquiera de fas condiciones que prece
den o dé las que dé ellas se deriven, dará 
lugar a la caducidad-de esta Concesión, ' 

caducándose también la servidumbre en 
los casos previstos ert er artículo 21 del 
-reglamento. • * . - 

Valladolid, Í3 de diciembre de 1948. ' 
El ingeniero jefe,-Gonzalo Alonso.

* 4.125-55

Delegación de ^Hacienda 
dé la provincia de Valladolid'

Servicio dé Catastro 
de la Riqueza Rústica

ANUNCIÓ'

Por el pr-ésente Se' hace saber, que a' 
partir de esta públlcación., estarán éx^ 
puestos en los Ayuntamientos que si

eguen: Encinas de**. Esgueva, Nava deF 
Rey, Rodilana y Villanuéva de Duero, 
lós respectivos' padrones que han de, 
gravar la riqueza para el presenle ejer
cicio, admitiéndose reclamaciones sobre 
éfróres aritméticos o de,,copia: horas las 
ct^rrientes en dichos Ayuritamierítos los 
días laborables. -

Valladolid, 7 de enero de 1949.t-EI. 
ingeniero jefe provincial, Jenaro R,ojo 
Flores. ' .
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MHINIÍTBA# , ‘

Ayuntamiento de Valladolid 

ANUNCIO

Está Alcaldía ha dispuesto que, a par- 
tíF-del día diecisiete del actual mes de 
enerój queda abierto el pago de los inte
reses que vencén en uno de dicho mes;, 
de lós títulos dé la *Deuda municipal 
emisión 1.® de junio de 1901 y de la 
de Saneamiento.

Para, satisfacer los intereses exprésa- 
.dos, se presentarán ios cùponeç factura
dos en Ips' ejemplares qué para tal fin se 
facilitarán en la Intervención municipal, 
al objetó de que sean examinados por ' 

'dicha dependehclaj practicada dicha 
operación, sérán abosados a-.los intere
sados el imparte de los cupones en . la 
Depositaría municipal;

Lo que se anuncia al público,, a fin de 
‘ que llegue a cOn<^cimiento de jGs-íntere- 

sados quç- -posean las citadas .'obliga- 
.ciones.

Valladolid' 8 de enero dé 1949ar-Er aI- 
- calde, Fernando Ferreiro:

x 97-56

Ayuntamiento de. Vaíladolíd

ANUNCIO '

La Comisión Permanente muriieipaTp 
, en sesión celebrada el día;Z4 de noviem

bre del pasado año, ha acordado contra
tar, mediante suba.sta,' las obras de 
construcción de una fuente en la Plaza 
de Fuente Dorada, de esta ciúdad^apro- 
bando los pliegos de condiciones fa
cultativas y económico-administrativas 
para la‘misma. /

Lo que se hace público para general

conocimiento, á fin de que durante el 
plazo de .tres días, contados - desde el 
siguiente de la publicación dç este anun
cio en el «Boletín Oficial» de esta pro
vincia, puedan presentárse contra dicho 
acuerdo las reclamacióhes que se esti-, 
meh pertinentes, advír^ndose que una 
vez transcurrido dicho plazo, no se 
admitirá ninguna dedas que se formulen, 

Valladolid, 4 de enero de 1949.— El 
alcalde, Fernando Ferreiro. .

• '81

.Quintanilla de Trigueros
Habiéndos¿ acordado por el Ayunta

miento de mí presidencia en sesión del 
dJá 15 del mes de noviembre la Oportuna.- 
propuesta de habilitación de créditOi 
importante quinientas n-oyen ta pesetas, 
por medio de superávit del ejercicio^ an
terior-, queda de manifiesto al público 
en la 'Secretaría de este Ayuntamiento, 
por espacio de quince días hábiles^ el 
oportuno expediente, al objeto de oír 
reclamaciones.

Quintanilla déTrigueros, 20 de diciem
bre de, 1948.—E! alcaide, Máximo Ca- 
ballero. * » '

.‘55-57

' ANIINÉIOSJFICISLES

DrPUTACIÓNPROVINCIAL

Recaudación de Contribucipne^
de la zona de la capita] .
NOTIFICACIÓN ¿E ADJUDICACIÓN , ^ ■

; DE FINCAS AL ESTADO

En el expediente de apremio que se 
sigue por esta, recaudación contra don 
Fermín Fernández Rodriguez,. por débi
tos a la Hacienda de 21,35 pesetas, por 
contribución territorial rústica de los 
presupuestos 190 a4948, se‘'ha dictado 
con fecha tres del actuali la siguiente

Providencia. —No hqbiéndQse presen
tado licitador en est< subasta, se adju
dica a la Hacienda p^rMas dos terceras 
partes del tipo dé la segunda licitación, 
dé conformidad con lo dispuesto en él 
artículo l25 del,Estatuto ^e Recaudación 
d.^ 18 de diciembre/de 19.28, la finca em
bargada al deudor pór el concepto de 
territorial rústica reseñada en lo^ anun
cios-de subasta. • ÿ

Y. siendo desconocido el paradero del 
referideí deudor don Fermín Fernández 
Rodríguez/ se le notifica la anterior pro
videncia de .adjudicación por medio del 

. «Boletín Oficial» de la provincia y'cédu
la fijada al público en la 'tablijlá de 
anuncios'del Exemp. A'yunlamiento de 
esta''Ciüdad, según las disposiciones de 

■ Ipaartículós 151 y 154 del mencionado 
Estatuto de recaudación.

*Én Valladolid, a très dé enero de mil 
novecientos cuarenta y nupve.—El agen-f 
te ejecutivo, León Alonso. .

' ’98

VALLAPOLlb

■ ÍTOpient® de la Diputación'provlndid

*•
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